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Montevideo, 17 de enero de 2018 
 
 
A: Encargada del Departamento de Obras y Servicios 
 Arq. Mariella Quintana 
 
DE: Sección Planeamiento Edilicio 
 Lucía Swinden 
 
REF: Según Exp. Nº 2017-11-0002-2041 - Desmalezamiento y fumigación del jardín de la casa ubicada 

en Magallanes 1328, para Sede de la Dirección de Educación 

 
En referencia a lo solicitado por la Dirección de Educación en el expediente 2017-11-0002-2041, se requiere 
el desmalezamiento y fumigación del jardín de 275 m2, ubicado en la finca en la calle Magallanes 1328 
esquina José Enrique Rodó. 
 
El desmalezamiento se realizará de manera cuidada, procurando dejar el jardín prolijo y en buenas 
condiciones. Se tomarán las medidas pertinentes para la seguridad  de los trabajadores. 
 
La fumigación se ejecutará con procedimientos y productos avalados por M.S.P. y M.G.A.P., perfectamente 
seguros y desempeñados por personal capacitado. 
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Compartiendo lo informado por la sección Planeamiento Edilicio pase al Departamento de Compras para su 
tramitación. 

 
 
 


